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PROVINCIAL
Servicio de Cooperación

Devolución de fianzas

Terminado el plazo de garantía 
del contrato que se indica, corres
pondiente a las obras de los Pla
nes Provinciales de Cooperación, se 
ha incoado expediente de devolución 
de la respectiva fianza definitiva al 
siguiente contratista:

Don Adolfo Espino Medina, ve
cino de Burgos, calle Galera, 35, ad
judicatario de las obras de Abaste
cimiento de agua y alcantarillado en 
Pariza.

Quienes creyeren tener algún de
recho exigible al interesado, por ra
zón del correspondiente contrato ga
rantizado, pueden presentar sus re
clamaciones por término de quince 
días, contados del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Lo que se inserta para dar cum
plimiento al artículo 88-1 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9-1-1953.

Burgos, 17 de septiembre de 1981. 
El Secretario, Julián Agut Fernán- 
dez-Villa.

5472.-1.395,00

Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Distrito 
número uno

Don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez de Distrito número uno de 
Burgos, por medio del presente 
hace saber:

Que en ejecución de la senten
cia firma recaída en autos de proce
so de cognición número 158 de 1980, 
sobre reclamación de cantidad cuan
tía 25.000 pesetas, seguido en es
te Juzgado a instancia del Procu
rador de los Tribunales don Fernan
do Santamaría Alcalde en nombre y 
representación de Sodalicio de pro
moción popular Cristiana, domicilia
da en Madrid, Enrique Jardial Pon
cela, 4. dirigido por la Letrado do
ña Asunción Alonso Duran, contra 
don José-Antonio Juez de Velasco, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Burgos, plaza de Logro
ño, 2, 3.°, centro derecha, constitui
do en rebeldía, mediante providen
cia de este día he acordado sacar 
a la venta, en pública y primera su
basta, por término de veinte días, 
la siguiente finca urbana embargada 
en el proceso reseñado al demanda
do :

Vivienda: mano centro izquierda 
interior de la planta alta tercera, se
ñalada con el número 19 de la par
celación, de la casa en esta ciudad 
de Burgos, número dos de la plaza 
de Logroño. Tiene una superficie 
aproximada de ochenta y cinco me
tros con cuatrocientos cincuenta y 
ocho centímetros cuadrados. Cons
ta de vestíbulo, cuatro dormitorios, 
comedor-estar, cocina, cuarto de ba
ño con poliván, balconada y terraci- 
11a interior. Linda: al frente, con 
pozo de escalera, rellano de la plan
ta que le sirve de acceso y patio co
mún a esta casa y a la número uno 
de la plaza de Logroño; por ’a de
recha, con la indicada casa número 
uno; por la izquierda, con la vivien
da mano izquierda de la misma 
planta, y por el fondo, con acceso 
descubierto al que tiene derecho de 
luces y vistas, el cual da al Parque

Central interior del bloque general 
de edificaciones. Refleja una parti
cipación en relación con el total va
lor de la casa, del dos con veinti
cinco por ciento.

El acto de la subasta tendrá lu
gar el día cinco del próximo mes de 
noviembre y hora de las doce, en 
la Sala de Audiencias de este Juzga
do.

Se hace saber, además, a los Imi
tadores: que el descrito inmueble 
ha sido tasado pericialmente en la 
cantidad de dos millones cincuenta 
mil novecientas noventa y dos pe
setas, que sirve de tipo a la subas
ta; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que para tomar parte en ella 
deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 de la que sirva de tipo, a 
excepción de la ejecutante que no 
precisa de tal consignación, que les 
será devuelta a continuación, salvo 
la correspondiente al mejor postor 
que quedará en depósito como garan
tía del cumplimiento de su obliga
ción y, en su caso, como pago de 
parte del precio de la venta; que el 
remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero; que no exis
te en el proceso título alguno de 
propiedad, debiendo conformarse 
con ello y que los autos y la certi
ficación registral pertinentes se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado para que puedan ser 
examinado por quienes deseen to
mar parte en la subasta proyectada.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de esta provincia, expido el 
presente, en Burgos, a veintitrés de 
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septiembre de 1981.—El Juez Ma
nuel Mateos Santamaría.—El Secre
tario (ilegible).

5439.-6.990,00

Juzgado de Distrito

número dos
Don José Joaquín Martínez Herrén, 

Juez de Distrito del núm. dos 
de Burgos.

H¡ago saber: Que en el juicio de 
desahucio núm. 169 de 1981, seguido 
ante este Juzgado, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, copiados literalmente, 
dicen:

Sentencia. — En Burgos, a vein
ticuatro de septiembre de mil no
vecientos ochenta y uno. Habiendo 
visto y oído el señor don José Joa
quín Martínez Herrén, Juez de. Dis
trito del núm. dos de Burgos, los 
precedentes autos de juicio verbal 
civil de desahucio núm. 169/81, se
guidos a instancia del Procurador 
don Florentino Delgado Arija, en 
nombre y representación de don An
tonio Arranz Acinas, mayor de edad, 
casado, constructor y vecino de 
Burgos, defendido por el Letrado 
don Santiago Velâzquez Ruiz con
tra la Compañía Mercantil “Ersa- 
Zaragoza, S. A.”, con domicilio en 
Burgos, Plaza de San Bruno, núme
ro 10 bajo, actualmente en ignora
do paradero, por falta de pago de 
la renta, y...

Fallo: Que estimando la deman
da interpuesta por el Procurador 
don Florentino Delgado Arija, en 
nombre y representación de don An
tonio Arranz Acinas, contra la Com
pañía Mercantil “Ersa-Z a r a g o z a. 
Sociedad Anónima”, debo declarar y 
declaro haber lugar al desahucio 
por falta de pago que en la misma 
se ejercita relativo al local sito en 
el bajo de la casa núm. diez de la 
Plaza San Bruno, de esta capital, 
y en su consecuencia debo condenar 
y condeno a la expresada entidad, a 
que en el plazo legal desaloje el mis
mo, dejándolo a la libre disposición 
del actor, con apercibimiento de lan
zamiento si no lo hiciere, y con ex
presa condena en costas al deman
dado. Así, por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — José 
Joaquín Martínez Herrén. — Rubri
cado.

Concuerda con el original, y para 
que conste y sirva de notificación 
a “Ersa-Zaragoza, S. A.”, expido el 

presente en Burgos, a veinticuatro 
de septiembre de mil novecientos 
ochenta y uno. — El Juez, José Joa
quín Martínez Herrén. — El Secre
tario (ilegible).

5477.-2.750,00

Cédula de notificación
Don Licinio Pedro Vaquero Mola- 

guero, Secretario del Juzgado de 
Distrito número dos de los de 
Burgos.
Doy fe y testimonio: Que en los 

autos de juicio de faltas núm. 1.243/ 
81 sobre imprudencia con lesiones 
y daños se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a 22 de septiembre de 1981. El 
señor don José Joaquín Martínez 
Herrén, Juez de Distrito número 2 
de la misma y su partido, habiendo 
visto el presente juicio de faltas so
bre imprudencia con lesiones y da
ños, habiendo sido partes el Minis
terio Fiscal y denunciantes: Felici- 
no Hurtado González, de 18 años, 
soltero, labrador; Tomás Hurtado 
González, de 22 años, soltero, labra
dor, José Enrique García Santama
ría, de 16 años, soltero, residentes en 
Villadiego, Manuel Rodríguez Gon
zález, de 19 años, soltero, albañil, 
residente en Villandiego; Lázaro 
González González, de 19 años, sol
tero, labrador, residente en Villan
diego y Phalipou Robert, de 39 años, 
casado, transportista, residente en 
Corneian (Francia), actualmente en 
ignorado paradero; como denuncia
do David Cuesta Julián, de 28 años, 
soltero, viajante, vecino de Palazue- 
los de Muñó, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a David Cuesta 
Julián de la falta de imprudencia 
simple con lesiones y daños que en 
este juicio se le imputa, declarando 
de oficio las costas procesales. Así 
por esta mi sentencia definitiva juz
gando lo pronuncio, mando y firmo. 
Firmado.—José Joaquín Martínez 
Herrán. Rubricado. Está el sello del 
Juzgado.

Dicha resolución fue publicada en 
el mismo día de su fecha.

Concuerda con su original que me 
remito en su caso si fuere necesa
rio.

Y para que conste y sirva de no
tificación respecto de la anterior 
sentencia en cuanto al perjudicado 

B. O. DE BURGOS

Phalippou, actualmente en ignorado 
paradero, y tenga lugar su inserción 
en el Boletín Oficial de la provin
cia. se expide la presente en la ciu
dad de Burgos, a 23 de septiembre 
de mil novecientos ochenta y uno. 
El Secretario, Licinio Pedro Vaque
ro.

ANUNCIOS OFICIALES
Ministerio de Agricultura

1H5T1TUT0 NHCIONHL PARA hl 
CONSERVACION DE LA NATURALEZA

Jefatura Provincial de Burgos

Con motivo del paso de la auto
pista Burgos-Malzaga, por el Térmi
no Municipal de Briviesca, realiza
da por la Empresa Constructora 
“Laing” y “Eurovías”, C.E.A.S.A., 
ha sido cortada una Vía Pecuaria 
denominada “Colada de Quintanilla 
San García”.

De acuerdo con la Ley 22/1974, 
de 27 de junio, de Vías Pecuarias, 
se pone a información pública du
rante quince días, y a partir de la 
fecha de la publicación en este Bo
letín Oficial de la provincia, en la 
Oficina del ICONA, Ayuntamiento 
de Briviesca y Cámara Agraria Lo
cal, la solución que propone para el 
tránsito de ganados la empresa con
cesionaria, pudiendo en este plazo 
indicado alegar cualquier reclama
ción o desacuerdo por los interesa
dos.

Burgos, 23 de septiembre de 1981. 
El Jefe del Servicio Provincial, An
tonio Arjona.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA

Delegación de Burgos

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de la au
torización para las instalaciones cu
yas características se reseñan a con
tinuación:

Referencias. — R. I. 2.718. — Ex
pediente 36.855. — F. 1.359.

Peticionario. — Iberduero. S. A. 
(Distribución Burgos).

Objeto de la instalación. — Aten
der la petición de (suministro de 
energía eléctrica para una industria 
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de elaborados de mármoles y gra
nitos en Aranda de Duero.

Características principales. — Lí
nea de A. T. a 13,2 KV. de 66 m. de 
longitud, con origen en apoyo a co
locar en sustitución del apoyo ac
tual núm. 4 de la línea a CT. Cra. La 
Aguilera y final en CT. Cra. La 
Aguilera-Canal. LA-50.

— Centro de transformación aé
reo sobre postes, con transformador 
de 250 KVA de potencia y relación 
de transformación 13.200/398-230 V.

Procedencia de los materiales. — 
Nacional.

Presupuesto. — 1.099.217 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de la 
instalación en la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y 
Energía en Burgos, calle Madrid, 
número 17, y formularse las recla
maciones que se estimen oportunas, 
en el plazo de 30 días, contados a 
partir del día siguiente al de la pu
blicación de este anuncio.

Burgos, 26 de agosto de 1981. — 
El Delegado Provincial accidental, 
Galo Barahona Alvarez.

5418.-2.385,00

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de la auto
rización para las instalaciones cu
yas características se reseñan a con
tinuación :

Referencias. — R. I. 2.718. — Ex
pediente 36.854. — F. 1.358.

Peticionario. — Iberduero, S. A. 
(Distribución Burgos).

Objeto de la instalación. — Aten
der la petición de suministro de 
energía eléctrica del Ayuntamiento 
de Villafruela, para un Polidepor- 
tivo.

Características principales. — Lí
nea de A. T. a 13,2 KV. de 408 m. 
de longitud, con origen en apoyo 
actual de la línea a CT. Villafruela 
Cra. Lerma y final en CT. Villafrue
la Polideportivo. LA-30.

— Centro de transformación aé
reo sobre postes, con transforma
dor de 25 KVA de potencia y rela
ción de transformación 13.200/398- 
230 V.

Procedencia de los materiales. — 
Nacional.

Presupuesto. — 879.644 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de la 
instalación en la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y 

Energía en Burgos, calle Madrid, 
número 17, y formularse las recla
maciones que se estimen oportunas, 
en el plazo de 30 días, contados a 
partir del día siguiente al de la pu
blicación de este anuncio.

Burgos, 26 de agosto de 1981. — 
El Delegado Provincial accidental, 
Galo Barahona Alvarez.

5419.-2.375,00

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9 del Decreto 2.61'7/66, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción Pública la petición de la auto
rización para las instalaciones cuyas 
características se reseñan a conti
nuación:

Referencias.: R.I. 2.718.—Expe
diente: 36.731.—F. 1.355.

Peticionario.—Iberduero, Sociedad 
Anónima (Distribución Burgos).

Objeto de la instalación. — Aten
der la petición de suministro de 
energía eléctrica de construcciones 
Uribe, para unas viviendas que cons
truye en la calle 3/34 de Burgos.

Características principales.—Cen
tro de transformación subterráneo 
en sótano de edificio, con transfor
mador de 630 KVA de potencia y 
relación de transformación 13.200/ 
398-230 V.

— Línea subterránea de A. T. a 
13,2 KV de 255 m. de longitud, con 
origen en un empalme a efectuar en 
un cable subterráneo procedente del 
C. T. Luis Alberdi, 19, y final en 
el nuevo C. T. proyectado con en
trada y salida.

Procedencia de los materiales.— 
Nacional.

Presupuesto.—3.493.265 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el Proyecto de la 
instalación en la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y 
energía de Burgos, calle Madrid, nú
mero 17 y formularse las reclama
ciones que se estimen oportunas en 
el plazo de 30 días contados a par
tir del día siguiente al de la publi- 
cación de este anuncio.

Burgos, 31 de agosto de 1981.— 
El Delegado Provincial.—PD./. El 
Ingeniero Jefe de la Sección de In
dustria, Galo Barahona Alvarez.

5420.—2.895,00

JUNTA VECINAL DE LA CERCA
Aprobado por esta Junta Veci

nal el proyecto de ampliación del 

abastecimiento de agua de esta lo
calidad, redactado por el Ingeniero 
don Estanislao Narbaiza, se somete 
a información pública por plazo de 
15 días para que pueda ser examina
do y formularse las reclamaciones 
que consideren pertinentes.

La Cerca, a 25 de septiembre de 
1981.—El Presidente, José Ramón 
Zorrilla Gómez.

AYUNTAMIENTO DE VALDEANDE

La Corporación Municipal, en se
sión plenaria celebrada el día 25 de 
septiembre de 1981, por el voto fa
vorable de la mayoría absoluta legal 
de los miembros que la integran, de 
conformidad con el quorum fijado 
en el art. 3, apartado 2, letra g), del 
Real Decreto-Ley 3/1981, de 16 de 
enero, adoptó acuerdo definitivo 
de aprobación del Presupuesto Mu
nicipal Ordinario para el ejercicio 
de 1981, contra el que no se presen
tó reclamación alguna durante el 
plazo de exposición, y cuyo resumen 
por capítulos es el siguiente:

Estados de gastos
A) Operaciones corrientes.
1. Remuneraciones del personal, 

354.503 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes y 

de servicios, 2.189.024 pesetas.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 500.
B) Operaciones de capital.
7. Transferencias de capital, pe

setas, 25.697.
Total presupuesto preventivo, pe

setas, 2.569.724.

Estado de ingresos
A) Operaciones corrientes.
1. Impuestos directos, 189.028.
2. Impuestos indirectos, 79.192.
3. Tasas y otros ingresos, pese

tas, 59.000.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 1.047.504.
5. Ingresos patrimoniales, pese

tas, 1.195.000
Total presupuesto preventivo, pe

setas, 2.569.724.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el art. 13, apar
tado 2, del Real Decreto-Ley 3/1981, 
de 16 de enero.

Vaideande, a 27 de septiembre de 
1981.—El Alcalde (ilegible).
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AYUNTAMIENTO DE VALLES 
DE PALENZUELA

La Corporación Municipal, en se
sión plenaria celebrada el día 24 de 
septiembre de 1981, por el voto fa
vorable de la mayoría absoluta legal 
de los miembros que la integran, de 
conformidad con el quorum fijado 
en el art. 3, apartado 2, letra g), del 
Real Decreto-Ley 3/1981, de 16 de 
enero, adoptó acuerdo definitivo 
de aprobación del Presupuesto Mu
nicipal Ordinario para el ejercicio 
de 1981, contra el que no se presen
tó reclamación alguna durante el 
plazo de exposición, y cuyo resumen 
por capítulos es el siguiente:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones del personal, 

319.336 pesetas.
2. Compras de bienes corrientes 

y de servicios, 244.964 pesetas.

B) Operaciones de Capital.
7. Transferencias de capital, 

5.700 pesetas.
Total del presupuesto preventivo, 

570.000 pesetas.
Estados de ingresos

A) Operaciones corrientes.
1. Impuestos directos, 127.660.
2. Impuestos indirectos, 30.500.
3. Tasas y otros ingresos, pese

tas, 1.096.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 323.744.
5. Ingresos patrimoniales, pese

tas, 87.000.
Total del presupuesto preventiva. 

570.000 pesetas.
Lo que se putblica en cumplimien

to de lo dispuesto en el art. 13, apar
tado 2, de Real Decreto-Ley 3/1981, 
de 16 de enero.

Valles de Palenzuela, a 25 de sep
tiembre de 1981.—El Alcalde (ilegi
ble).

AYUNTAMIENTO DE MERINDAD 
DE MONTIJA

La Corporación Municipal, en se
sión plenaria celebrada el día 11 de 
septiembre de 1981, por el voto fa
vorable de la mayoría absoluta legal 

de los miembros, de conformidad 
con el quorum fijado en el artículo 
3, apartado 2, letra g), del Real De
creto-Ley 3/1981, de 16 de enero, 
adoptó acuerdo definitivo de apro
bación del Presupuesto Municipal 
Ordinario para el ejercicio de 1981, 
contra el que no se presentó recla
mación alguna durante el plazo de 
exposición, y cuyo resumen por ca
pítulos es el siguiene:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes,
1. —Remuneraciones del personal, 

3.044.553 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 2.905.000 pesetas.
4.—Transferencias corrientes, pe

setas, 246.464.
Total del presupuesto preventivo, 

7.486.664 pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes.
1. —Impuestos directos, 1.621.481.
2. —Impuestos indirectos, 319.760.
3. —Tasas y otros ingresos pese

tas, 371.000.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 3.974.423.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas, 1.200.000.
Total del presupuesto preventivo, 

7 486.664 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 13, 
apartado 2, del Real Decreto-Ley 
3/1981, de 16 de enero.

Villasante de Montija, a 22 de sep
tiembre de 1981—El Alcalde (ilegi
ble).

Subastas ç Concursos
JUNTA ADMINISTRATIVA DE 

RUYALES DEL AGUA

Aprobado por esta Junta Vecinal 
el pliego de condiciones económi
co-administrativas, que ha de regir 
en el concurso-subasta para la obra 
“alumbrado público del casco ur
bano”, por medio del presente anun
cio se hace público, que durante el 
plazo de ocho días hábiles, a partir 
del siguiente, también hábil, queda 
expuesto en la Secretaría de -esta 
Junta Vecinal el citado pliego para 

que contra el mismo puedan pre
sentarse las reclamaciones que por 
los interesados se estimen perti
nentes.

A reserva de las reclamaciones 
que en su caso pudieran presentar
se, se anuncia simultáneamente el 
concurso-subasta de las obras de 
“alumbrado público al casco urba
no”, bajo el tipo de licitación de 
700.000 pesetas, con arreglo al pro
yecto técnico redactado por D. En
rique J. Faura y Gómez.

Fianza provisional. — Se estable
ce en el tres por ciento de la lici
tación.

Fianza definitiva. — Se fija en el 
4 % del tipo licitatorio para cada 
una de las obras.

Plazo de presentación de plicas. 
La presentación de plicas se efec
tuará en la Secretaría de esta Junta 
o ante el señor Alcalde, dentro del 
plazo de veinte días hábiles, conta
dos desde el siguiente, también há
bil, en que se publique este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de ’a pro
vincia, fijándose como día para pro
ceder a su apertura el siguiente 
hábil y su hora de las diecinueve.

Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente modelo:

Modelo de proposición

D  mayor de edad, vecino 
de  con domicilio en  
en nombre propio o en represen
tación de  (tachar lo que no 
valga), enterado del anuncio publi
cado en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, núm . de fecha 
y del pliego de condiciones que ha 
de regir en el concurso-subasta de 
las obras de alumbrado público al 
casco urbano de Ruyales del Agua, 
se compromete a la realización de 
la obra, de conformidad al proyecto 
técnico redactado por D. Enrique J. 
Faura y Gómez, aprobado por la 
Junta, en la cantidad de  ptas.

(Fecha y firma).
A dicha proposición se acompaña

rá declaración jurada de lo prescri
to en los arts. 4 y 5 del Reglamento 
de Contratación.

Ruyales del Agua, 29 de septiem
bre de 1981. — El Alcalde (ilegible).

5473.—3.050,00


